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Quito, 10 de julio del 2021 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Estimado Señor 

Sebastián Jarrín Hidalgo 

Gerente General 

KATARIGROUP S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta Carta 

de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

l Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 

  

  

    

  

  

  

  

Denominación: KATARIGROUP S.A. 

RUC: 1793027830001 

tl Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 

Cantidad de Acciones: 1 

Valor nominal de cada Acción: USD 1,00 

Valor de la Transacción por cada Acción: | USD 1,00 

Valor de la Transacción Total: USD 1,00   
  

mM. Datos del CEDENTE: 

  

Nombres y Apellidos: NATASHA PAULINA VALENCIA NARVÁEZ 
  

Identificación No.: 171900521-5 
  

Estado Civil:     SOLTERA   

Iv. Datos del CESIONARIO: 

  

Nombres y Apellidos: MERY ESTEFANIA VENEGAS VALENCIA 
  

identificación No.: 171621732-6 
  

Estado Civil:     CASADA - CAPITULACIONES 
  

La transferencia de las acciones se efectuó a título oneroso. 

  
  

La presente compraventa de acciones incluye la totalidad de los derechos y las 

obligaciones que le corresponden al CEDENTE en la acción objeto de la transferencia, a 

la fecha de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere 

todos los derechos y las obligaciones que le corresponde al CEDENTE respecto de ta 

acción objeto de la presente compraventa, incluyendo los derechos sobre aumentos de 

capital en trámite; reservas; derechos de suscripción de acciones, y valores que
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correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones, ya que 

el CEDENTE no hace reserva alguna a su favor, salvo por las excepciones más adelante 

establecidas, y su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de sus derechos 

sobre la acción objeto de la presente compraventa. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

CEDENTE 

Muy atentamente, 

  

Firma: 

  

  

Nombres y Apellidos: NATASHA PAULINA VALENCIA NARVÁEZ 
  

Identificación: 171900521-5 
  

Estado Civil: SOLTERA 
  

Correo electrónico:     nvalencia.narvaezOgmail.com 
  

CESIONARIO: 

  

Firma: 
Estufama Venuga ss 
  

Nombres y Apellidos: MERY ESTEFANIA VENEGAS VALENCIA 
  

Identificación No.: 

Estado Civil: 

171621732-6 

CASADA - CAPITULACIONES 
    Correo electrónico:   estefaniavenegasvalenciaOgmail.com 
  

  

 



 



     

  

  

Factura: 002-002-000007035 

Esentura N; 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

Natural lesTEFANÍA 
¡Natural 

Nombres/Razón social 

UBICACIÓN. 
Provincia 

PICHINCHA, 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO. 

JUDICANIRA quo. 

Nombres/Razón social 

[VENEGAS VALENCIA MERY 

[SALAZAR GRANJA NICOLAS 

E 
20151701030P03907 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701030P03907 

ACTO O CONTRATO: 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

5 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (10-22) 

OTORGADO 
Documento de Nor 

identidad | Identificacaión | N9“Onatidad 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
berecHos CÉDULA ims2rrazs [ES E 

[POR SUS PROPIOS EGUATORIA | COMPARECIEN 
DERECHOS CÉDULA 171a3s2ó01 [ES ES 

Persona que le Calidad representa Tipo intervinins 

AFAVOR DE 
Documento de No, 
identidad Identificación 

Persona que 
dais representa Tipo intervinionto 

Parroquia 
MARISCAL SUCRE 

INDETERMINADA 

ARELLANO NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRA! 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 
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Escritura: 2015-17-01-30- PO3907 

FACTURA N? 002 - 002 - 000007035 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGAN: 

NICOLÁS SALAZAR GRANJA 

Y 

MERY ESTEFANÍA VENEGAS VALENCIA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

AAM 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ante mi, 

DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen el señor 

NICOLÁS SALAZAR GRANJA y la señorita MERY 

ESTEFANÍA VENEGAS VALENCIA; los comparecientes son 

de estado civil solteros, mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, en 

     e. Dario Andrade Are 7 

Notario
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virtud de las cédulas de ciudadanía que me presentan y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la cual conste las capitulaciones 

matrimoniales contenidas en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de capitulaciones 

matrimoniales, por una parte, la señor NICOLÁS SALAZAR 

GRANJA; y por otra parte, la señorita MERY ESTEFANÍA 

VENEGAS VALENCIA.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces 

para obligarse, a quienes para efecto de la presente se los 

denominará como los  comparecientes.- SEGUNDA.- 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- a) Los 

comparecientes van a contraer matrimonio en fecha próxima 

y es su deseo expreso celebrar un contrato de 

capitulaciones matrimoniales.-- De conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo ciento cincuenta y tres (Art. 153) 

del Código Civil, al contraer matrimonio, los 

comparecientes, se constituirá entre ellos una sociedad de 

bienes.- El Artículo ciento cincuenta (Art. 150) del Código 

Civil, determina que las capitulaciones matrimoniales se 

puedan celebrar, antes, al momento de la celebración o 

durante el matrimonio, relativas a los bienes, a las 

donaciones y a las concesiones que se quieran hacer el uno 

al otro, de presente o de futuro.- b) De mutuo acuerdo, los



u 

comparecientes han determinado la necesidad y 

conveniencia de que los bienes adquiridos antes y después 

del matrimonio, así sus frutos, réditos, pensiones y lucro de 

cualquier naturaleza provenientes de dichos bienes, no 

ingresen al haber de la sociedad conyugal y se mantengan 

de propiedad exclusiva de los patrimonios independientes 

de los comparecientes.- c) Los comparecientes en atención 

al matrimonio a celebrarse entre ellos en fecha próxima y en 

virtud de la facultad que les confieren los artículos ciento 

cincuenta (Art. 150), ciento cincuenta y dos (Art. 152) y 

ciento cincuenta y siete (Art. 157), inciso final, del Código 

Civil, han acordado celebrar las presentes capitulaciones 

matrimoniales, en cuya virtud convienen: PRIMERO.- Que 

en virtud de la facultad prevista en el Artículo ciento 

cincuenta y dos (Art. 152) del Código Civil, que autoriza a 

los cónyuges o a los futuros cónyuges mediante 

capitulaciones matrimoniales a excluir de la sociedad de 

bienes que de otro modo pasarían a formar parte de la 

misma, los comparecientes convienen expresamente que 

una vez que contraigan matrimonio, no ingrese al haber de 

la sociedad conyugal los bienes adquiridos antes y después 

del matrimonio; ni los frutos, réditos, pensiones y lucro de 

cualquier naturaleza provenientes de dichos bienes y que 

por tanto tales bienes y sus frutos, réditos, pensiones y 

lucro de cualquier naturaleza, permanezcan en el patrimonio 

exclusivo de cada uno de los comparecientes.- TERCERA.- 

MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- En los términos precedentes, se entenderán 

Darto a Arellano 

Notario   



VD 
0 

DO 
uu
 
a
u
n
 

2 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

modificadas las reglas relativas a la formación de la 

sociedad conyugal, haber social, administración y más 

particulares atinentes a la sociedad conyugal, es decir el 

matrimonio que contraigan los comparecientes a futuro, no 

producirá sociedad conyugal entre ellos siendo este el 

efecto de las presentes capitulaciones matrimoniales que 

acuerdan el señor NICOLÁS SALAZAR GRANJA y la 

señorita MERY  ESTEFANÍA VENEGAS  VALENCIA.- 

CUARTA.- VIGENCIA.- Las presentes capitulaciones 

matrimoniales se entenderán otorgadas desde el día de la 

celebración del matrimonio proyectado a ser contraído entre 

los comparecientes y les serán aplicables las disposiciones 

constantes en el párrafo segundo del Título Quinto del Libro 

Primero del Código Civil vigente.- Los comparecientes se 

autorizan para que cualquiera de ellos o los dos 

conjuntamente puedan inscribir la presente escritura de 

capitulaciones matrimoniales en el Registro de la 

Propiedad.- Se recordará que estas capitulaciones 

matrimoniales sean anotadas al margen de la 

correspondiente partida de matrimonio que se contraiga.- 

firmado por el abogado Sergio Javier Velástegui Garcés, 

matricula número diecisiete guion dos mil cinco guion 

trescientos treinta y cinco (N* 17-2005-335) del Foro de 

Abogados.- (Hasta aquí la minuta que los compareciente la 

ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos 

legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

íntegramente al otorgante por mí, el Notario, aquella se



ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

EStojamalva Usas 
SRTA. MERY ESTEFANÍA VENEGAS VALENCIA 

C.C. 121132 lo 

EL NOTARIO 

  

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Mí C. De. Dento rduado OÁrellamo 

Notario  
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INSTRUCCIÓN  oesnsocunción SUPERIOR ABOGADO Veassvazaz APELLIDOS Y nomgnes DEL VENEGAS YEROVI RODRIGO FER 
APELLOOS Y NOMBRES DEA MADRE 

  

     

  

VALENCIA VALLEJO MERY ANG! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN % 

QUITO 
2011-08-26 ” E 
FECHA DE EXPIRACIÓN: : 2021-08:26 : 

cs cremas a 

  

     
REPÚBLICA DEL EÓt CONSEJO NACION ME 88

 

  00. CERTIFICADO DE VOTACION 

003 - 0197 WSRITOO NÚMERO DE CERTIFICADO 
VENEGAS VALENCIA MERY ESTEFANIA 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
aura. TUMBACO > 

CANTON. PARROQUIA. ZONA A
)
 

ESIDENT a 

TARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De Ms a'Art, 18 Numeral 5 ge .a Ley Notañial, Es Fiel 

Copia del Original.<./..toja (5). Gertfico 

uo 05 NOV. 2915 
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SR Ro o CIR j E y 1714352661 
SEO ocorocáN 
2012.09:28 
ENgEge con 

    

  

REPÚÉLICA DEL CONSEJO NACIONAÍ 

      

== 005 <cioNE 
33 005 0018 1714352661 3 wonenoor cercano CE0uA = SALAZAR GRANJA NICOLAS 
= - E calcunscecón = cum GfQuIro : 
Z= canron ZoNa, 

rene ocio 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO De acuerdo a, Ar. 19 Numeral 5 de »a Loy Notanal. Es Fiel Copia del Onginal. ja (8). Carulico 
Quito a, 05 Nov 

     

    Dr, Darío Andrade Arellano. Aaa 

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA de la CAPITULACIONES MATRIMONIALES, otorgada por 
NICOLÁS SALAZAR GRANJA Y MERY ESTEFANÍA VENEGAS 
VALENCIA sellada y firmada, en Quito, a cinco de noviembre del dos mil 

quince.- 

EL NOTARIO 

     
DR. DARIO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  AM. Du. Pau naaa Ardlano 

Atari



mm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-060-000574-72 en ECUADOR, provincia de 

PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, y con fecha 7 DE NOVIEMBRE DE 2015, está inscrito 
el registro de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: NICOLAS SALAZAR GRANJA, nacido en ECUADOR, 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia BENALCAZAR el 23 DE ENERO DE 1987 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación INGENIERO con cédula/pasaporte No. 1714352661 

domiciliado en CALLE JATIVA Y BOSANO TORRE BELLAVISTA, de eqago civil SOLTERO hijo de DIEGO 

GERMAN SALAZAR y MONICA JOSEFINA GRANJA . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MERY ESTEFANIA VENEGAS VALENCIA, nacida en 

ECUADOR, provincia de CHIMBORAZO, cantón RIOBAMBA, parroquia LIZARZABURU el 26 DE MAYO 
DE 1987 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupació "ABOGADA con cédula/pasaporte No. 

1716217326 domiciliada en PASAJE SAN MARTIN Y NORBERTO SALAZAR, de estado civil SOLTERO 

hija de RODRIGO FERNANDO VENEGAS YEROVI y MERY ANGELINA VALENCIA VALLEJO 

     
ETE 

Impreso por DVERA, QUITO,5 DE NOVIEMBRE DE 2015 
      

  

                       Lugar y Fecha de Matrimonio: 
QUITO, 7 DE NOVIEMBRE DE 2015 

CERTIFICADOS COPIA INTEGRA: 
NACIMIENTO. OINACIMIENTO RESOLUCIONES ADM. DICERT. IOMÉTRICO/COP. CERT. ÍNDICE DACTILAR 
MATRIMONIO CIMATRIMONIO DOC. SOLICITUD. CUALO. CLASE — [CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
JUNÓN DE HECHO: ODEFUNCIÓN RAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FILIACIÓN 
DEFUNCIÓN DACTA DE REC. DE UN HUO DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACION ET 
PART. COMI 
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Quito, 10 de julio del 2020 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Estimado Señor 

Sebastián Jarrin Hidalgo 

Gerente General 

KATARIGROUP S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta Carta 

de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

L Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 

  

Denominación: KATARIGROUP S.A. 

RUC: 1793027830001 
  

    

ll. Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 

  

  

  

    

Cantidad de Acciones: 1 

Valor nominal de cada Acción: USD 1,00 

Valor de la Transacción por cada Acción: | USD 1,00 

Valor de la Transacción Total: USD 1,00 
  

1. Datos del CEDENTE: 

  

  

  

Nombres y Apellidos: LUIS ANTONIO ESPINOZA BARAHONA 

| Identificación No.: 171431838-6 

Estado Civil: SOLTERO         

Iv. Datos del CESIONARIO: 

  

  

  

  

Nombres y Apellidos: JESSICA ALEJANDRA VÁSQUEZ ALBUJA 

Identificación No.: 172392381-7 

Estado Civil: CASADA - CAPITULACIONES       

La transferencia de las acciones se efectuó a título oneroso. 

La presente compraventa de acciones incluye la totalidad de los derechos y las 

obligaciones que le corresponden al CEDENTE en la acción objeto de la transferencia, a 

la fecha de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere 

todos los derechos y las obligaciones que le corresponde al CEDENTE respecto de la 

acción objeto de la presente compraventa, incluyendo los derechos sobre aumentos de 

capital en trámite; reservas; derechos de suscripción de acciones, y valores que
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correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones, ya que 

el CEDENTE no hace reserva alguna a su favor, salvo por las excepciones más adelante 

establecidas, y su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de sus derechos 

sobre la acción objeto de la presente compraventa. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

  

  

  

  

        
  

Muy atentamente, 

CEDENTE 

Ah 
Firma: / ES 

Nombres y Apellidos: LUIS AYfONIO/ÉSPINOZA BARAHONA 
Identificación: 171431888-6 

Estado Civil: SOLTERO 

Correo electrónico: arqae.barahona(Ogmail.com 

CESIONARIO: 

  

Firma: A Nm LoA 

  

  

  

Nombres y Apellidos: JESSICA ALEJANDRA VÁSQUEZ ALBUJA 
Identificación No.: 172392381-7 

Estado Civil: CASADA - CAPITULACIONES 
        Correo electrónico: biojessicavasquez(Ohotmail.com 
 



          

á CERTIFICADO DE VOTACIÓN y ú y 24 - MARZO - 2019 

0013 F 0013 - 226 1723923817 HTA No, CERTIECADO Mo. CEDULA No. 
VASQUEZ ALBUJA JESSICA ALEJANDRA 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCION: 1 
PARROQUIA: LA CONCEPCION 

ZONA:2, 

ho



  

CU 
Factura: 002-002-000048271 20191701024001037 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701024001037 

TARIO OTORGANTE: [NOTARIA 24 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 3 DE JULIO DEL 2019, (9:50) 
[COPIA DEL TESTIMONIO: 7 
ACTO O CONTRATO: [CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES SOCIAL —[MPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, o TOENTIFICAC! 
IBOR, 
one Y POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1715685933 

AFAVOR DE 
SIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI    
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-07-2019 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARGO GAIBOR 
'N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

        
  

[osservaciones: 
] 

  

A JACOME 

'NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

    

Escaneado con CamScanner
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a ANN 
Factura: 002-002-000048265 20191701024P01654 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N* 20191701024P01854 

ACTO O CONTRATO: 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [2 DE JULIO DEL 2019, (15:27) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR, 
Documento de No, 

Identidad | Identificación 
Z Te 

Nacionalidad] Calidad “representa 
[ECUATORIA CIEN! 

Persona | — NombresiRazón social TIpo interviniente 
CAISOR GOMEZ MARCO POR SUS PROPIOS 

[ANDRES DERECHOS [SEDULA 111000859: [ny Te 
VASQUEZ ALBUJA JESSICA — |POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ALEJANDRA DERECHOS [CÉDULA 1720923017 [ya re 

Natural 

AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente éentidad | haentiicación |Nactonalidad|— Calidad ofenda 

UBICACÍ 
Provincia Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACTO O ETERMINADA 
CONTRATO: bas a 

  

y) 
5) 
oe 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA pp IRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

    
   

DEL CANTÓN Qu Y 
Qe. Flor de Ma, Rivadeneir,     
  

Escaneado con CamScanner



  

Dra Fene Mota Pesadenesa Faoma 

ESCRITURA DE CAPITULACIONES 

OTORGADO POR: 

MARCO ANDRÉS GAIBOR GÓMEZ 

JESSICA ALEJANDRA VASQUEZ ALBUJA 

A FAVOR DE: 

Di 2C 

P.v. 

En la ciudad de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dos (02) de julio 

(07) de Dos mil diez y nueve (2019), ante 

mí la NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN 

QUITO, doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

JÁCOME, comparece los señores: MARCO ANDRÉS 

GAIBOR GÓMEZ, de estado civil soltero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, Calle 

Yugoslavia N TRES CUATRO (34)- SIETE UNO (71) y 

Azuay, teléfono CERO NUEVE OCHO OCHO CERO CERO 

TRES SIETE NUEVE NUEVE (0988003799) correo 

electrónico:marco.g2fhotmail.com, Por otra, la 

señorita: JESSICA ALEJANDRA VASQUEZ ALBUJA, de 

estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de 

Quito, Calle Florencio Espinoza N CINCO CINCO 

(55)- DOS SEIS (26) y Carlos Quin 
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O DOS SIETE TRES OCHO NUEVE SEIS 

electrónico: 
NUEVE NUEVE OCH 

(0998273896), correo 

bioj essicavasquezfhotmail.com, 

para contratar y obligarse, a quien de 

de haberme 

legalmente Capaz 

conocer doy te: en virtud 

presentado su cédula de ciudadanía conforme 

el CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA que se adjunta y 

autorizado el acceso por el compareciente, 

advertido que fue por mí; la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, 

examinado en forma aislada y separada y que 

comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa 0 seducción, y dice: que eleva a 

escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase Insertar una de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, de acuerdo a las cláusulas 

siguientes: PRIMERA. - OTORGANTES: Intervenimos 

en la celebración de estas  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, los señores: A. Por una parte, 

MARCO ANDRÉS GAIBOR GÓMEZ, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, Calle 

Yugoslavia N TRES CUATRO (34)- SIETE UNO (71) y 

Azuay, teléfono CERO NUEVE OCHO OCHO CERO CERO 

TRES SIETE NUEVE NUEVE (0988003799) correo 

Escaneado con CamScanner
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1 electrónico:marco.g2fhotmail.com, B. Por otra, la 

2 señorita; JESSICA ALEJANDRA VASQUEZ ALBUJA, de 

3 estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de 

4 Quito, Calle Florencio Espinoza N CINCO CINCO 

5 (55)- DOS SEIS (26) y Carlos Quinto teléfono, CERO 

6 NUEVE NUEVE OCHO DOS SIETE TRES OCHO NUEVE SEIS 

7 (0998273896), correo electrónico: 

8 biojessicavasquezfhotmail.com, Los 

9 comparecientes declaramos ser ecuatorianos, 

10 mayores de edad, capaces para obligarse y 

11 contratar, por lo que se reconocen capacidad 

12 mutua entre los comparecientes, concurren a este 

13 acto de forma libre y voluntaria por sus propios 

14 derechos, sin temor reverencial y de manera 

15 espontánea. SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Los 

16 comparecientes actualmente, somos novios, y hemos 

17 decidido formalizar nuestra relación amorosa 

18 celebrando el Contrato Civil de Matrimonio, que 

19 lo hemos previsto realizar el NUEVE (9) de agosto 

20 (10) de DOS CERO UNO NUEVE (2019), motivo por el 

21 cual es nuestra voluntad establecer el régimen 

22 por el cual se va a llevar la sociedad conyugal, 

23 que se formará una vez que se contraiga el 

24 matrimonio. TERCERA. = CAPITULACIONES 

25 MATRIMONIALES: Conforme los antecedentes 

26 mencionados, y en virtud del matrimonio civil que 

27 vamos a contraer los comparecientes y amparados 

28 en lo dispuesto por los artículos 150, 151 y demás 

  Escaneado con CamScanner
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Dra Fido Mota Hesadnora ficemo 

pertinentes del Código Civil, tenemos a bien 

otorgar por este instrumento público las 

Capitulaciones Matrimoniales, para lo cual 

expresan lo siguiente: A. El señor MARCO ANDRÉS 

GAIBOR GÓMEZ, es propietario del 50% de las 

acciones de la compañía AGROINDUSTRIAS ECUADOR 

GDOS - AGROG2EC S.A, las mismas que fueron 

adquiridas el DOS DOS (22) de enero (01) de DOS 

CERO UNO OCHO (2018), mediante el aporte en la 

constitución de la compañía mencionada, acciones 

adquiridas en su estado civil soltero, con 

dineros de su exclusivo patrimonio. Compañía 

constituida mediante escritura pública, celebrada 

el DOS DOS (22) de enero (01) de DOS CERO UNO 

OCHO (2018), ante la Notaria Septuagésima Sexta 

del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón San Miguel de los 

Bancos el UNO NUEVE (19) de abril (04) del Dos 

CERO UNO OCHO (2018). B. Por tanto, las acciones 

mencionadas, son propiedad exclusiva del señor 

MARCO ANDRÉS GAIBOR GÓMEZ, en consecuencia, no 

ingresarán al haber de la sociedad conyugal 

futura, por lo tanto, el propietario señor MARCO 

ANDRÉS GAIBOR GÓMEZ, separadamente y sin 

intervención del otro cónyuge los administrará, 

dispondrá o subrogará en otro bien o acción en 

provecho exclusivo del indicado señor, sin que 

entre al haber de la sociedad conyugal. C. Los 

Escaneado con CamScanner
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1 comparecientes, expresamente hemos convenido, que 

2 los frutos, rendimientos, utilidades, que estas 

3 acciones mencionadas en el literal anterior, 

4 produzcan no llegarán a formar parte de la 

S sociedad conyugal, la misma que se formará con 

6 motivo del Matrimonio, esta sociedad conyugal se 

7 formará sin mezclar los frutos de las acciones 

8 existentes y ya mencionadas, así como los frutos 

9 de los bienes que puedan ser transferidos a título 

10 gratuito u oneroso con el producto del trabajo de 

11 cada uno de los cónyuges cuando la sociedad 

rn conyugal se forme por motivo del matrimonio 

13 señalado. D. Cada cónyuge será propietario de lo 

14 que compre, a menos que los bienes los compren O 

15 adquieran en forma conjunta. E. Todos los 

16 pasivos, deudas, garantías Y avales, que tengan 

17 los comparecientes antes del matrimonio civil, no 

13 formarán parte de la Sociedad Conyugal. F. En el 

19 evento de que cualquiera de los otorgantes reciba 

20 a título gratuito, por herencia o donación un bien 

21 mueble € inmueble, acciones Y participaciones, 

22 derechos, 0 dinerario, estos serán de propiedad 

23 exclusiva del beneficiario Y subrogará en un 

24 nuevo bien, acción O participación, siempre en 

25 favor del beneficiario. G- La manutención del 

26 hogar será mediante expensas comunes de los 

27 comparecientes. 
CUARTA: GASTOS. - Los gastos que 

28 ocasione el otorgamiento total del presente 

  

   
     

| Dra. Flor de Ma, Rivadeneira :omo Mae,   
Escaneado con CamScanner



  

Dra Fade Monta Hevadnoira ficomo 

instrumento y su inscripción en el Registro 

serán a cargo del compareciente MARCO Mercantil, 

QUINTA: ACEPTACIÓN: Los ANDRÉS GAIBOR GÓMEZ. 

comparecientes, aceptamos el contenido total de 

las cláusulas que anteceden y se remiten a las 

disposiciones del Código Civil en todo cuanto 

estuviere previsto en estas capitulaciones. 

Usted señora notaria, se dignará agregar las 

para la completa 

” (firmado) 

demás cláusulas de estilo, 

validez de este instrumento público. 

Doctor. Luis Vargas Hinostroza, profesional del 

derecho con matrícula uno tres nueve C.A.P.-" 

elevada a Hasta aquí la minuta que queda 

escritura pública con todo el valor legal y 

que el señor compareciente acepta en todas 

y cada una de sus partes; para la 

celebración de esta escritura se observaron 

los preceptos legales del caso; leída que 

le fue a al compareciente, íntegramente, por 

mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo, 

en unidad de acto.- Doy fe.- 

  

MARCO ANDRÉS GAIBOR GÓMEZ 

c.c.: 12/569583323 

Escaneado con CamScanner



5. REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Din Conteo 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715685333 

Nombres del ciudadano: GAIBOR GOMEZ MARCO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GAIBOR MARCO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ ANGELA ROSALVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT. 24 - PICHINCHA - QUITO   
    

    

      

  

      

  

    

  

      

  

N' de certificado: 196-238-68942 mE 

a [Dra Forde Ma, Rivadeneí e 
Ledo. Vicente . Rivadeneira Jácome Msc, [Ear 

295 2OOEOBaa Director General del Registro CMI, Identicación y Cedulación 
"Documento firmado electrónicament, 
  

| 
cert : 

A numeral 1 y ala LCE. 

[as ie y berá validado en:hitps:lvirtualreglstrocivilgob.ee, conforme 2 . : 

Fruta o persona arto quien so present este orado ear 2 a icomenerls con eta docunent esca a enneaGreglsimcivI9o»0e 

Ioencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Ú 24-MARZO » 2013 Cao 

0017 M 0017 -103 

  

'GAIBOR GOMEZ MARCO ANDRES 
ARE NOMBRES 

    

    

   . j DEL ECUADOR 

J de id EA DENTFICACIÓN Y CEDULACIÓN y 

cEouA DE 0 Ne 171568533-3%/ 

CIUDADANÍA, 
y 

$ APELLIDOS Y NOMBRES 
GAIBOR GOMEZ + * 
MARCO ANDRES 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA     

  

   
   

   

       
NACIONALIDAD ; ECUATORIANA s, 

e SEXO Mi > 
l ESTADO CIVIL SOLTERO 

0 
sit 

  

  

  

  

“ GAIBOR MARCO VINICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LÁ 
+ GOMEZ ANGELA ROSALV/ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 

EL 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023077, * 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUAR7 IGÉS ART. m Es fiel fotocopia del documento a QUITO fue presentado y devuelto al int esado pea 
0 QUÍIO, Amma. (9.2.1    

    
  

Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Já NOTARÍA crono valencia] eo    
JARÍA 

2 
"ETO o 

si 
x 
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3 REPÚBLICA DEL ECUADOR Ps Y Dei 
EEAARA oirocción Gonoral do Registro ClvI, Identificación y Cedulación ¡dentipcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723923817 

Nombres del ciudadano: VASQUEZ ALBUJA JESSICA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VASQUEZ PAUL FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALBUJA MONICA GERMANIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor; PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 198-238-68984 E 
100-238-68994 Director General del Reg!s de 

Documento firmado electr 

[sición o persona ante quien ss presente este certificado deberá validalo en:https:/Ndrtual registrocIvi.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
[a del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineareglstrocivil.gob.ec 
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24 MARZO 2049 a 

es 
0013 eos, Masa Erro "iy 

ILBUJA JESSI el A OS y nomerca ANDA 

  

   
   
   
      

   

  

   

   

   

  

PROVINCIA: PICHINCHA, 

É Cantón QUITO 

CIRCUNSCRIPCION: 4 
Í. paríoauia LA CONCEPCION 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel folocopla del documento original que me 

fue presentado y devuello al interesado 

  

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc: 
NOTARÍA VIAL 3IMA CUARTA DE QUITO VUlCANTON (nio 

4 
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JESSICA ALEJANDRA VASQUEZ ALBUJA 

0.0. 1223323817 
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RAZÓN: SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES OTORGADO POR MARCO ANDRES 

GAIBOR GOMEZ Y OTRA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO 

A TRES DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE.-LO. 

      

  

   

CE VGA CUANTA Ny VIV TAC A AS 

AN 

      

   
   

    

  

DRA. FLOR DE MARIA RI ENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DBL CANTON QUITO, 

    cos niá N Tiara NOR ETAa A ATAN    
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CIRCUNSCRIPCIÓN: 3     



  

KATARI 
CERVECERÍA     

Quito, 10 de julio del 2020 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Estimado Señor 

Sebastián Jarrín Hidalgo 

Gerente General 

KATARIGROUP S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta Carta 

de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

L Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 

  

Denominación: _ | KATARIGROUP S.A. | 
RUC: | 1793027830001 | 
  

    

IL Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 

  

  

  

  

  

Cantidad de Acciones: 1 

Valor nominal de cada Acción: USD 1,00 

Valor de la Transacción por cada Acción: | USD 1,00 

Valor de la Transacción Total: USD 1,00 
  

a Datos del CEDENTE: 

  

  

  

Nombres y Apellidos: DIEGO ALEJANDRO HIDALGO CALERO 

Identificación No.: 171316711-0 

Estado Civil: SOLTERO         

Iv, Datos del CESIONARIO: 

  

  

  

Nombres y Apellidos: DANIEL ALEJANDRO PALBUCHTA TORRES 

Identificación No.: 060262348-0 

Estado Civil: DIVORCIADO         

La transferencia de las acciones se efectuó a título oneroso. 

La presente compraventa de acciones incluye la totalidad de los derechos y las 

obligaciones que le corresponden al CEDENTE en la acción objeto de la transferencia, a 

la fecha de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere 

todos los derechos y las obligaciones que le corresponde al CEDENTE respecto de la 

acción objeto de la presente compraventa, incluyendo los derechos sobre aumentos de 

capital en trámite; reservas; derechos de suscripción de acciones, y valores que



KATARI 
CERVECERÍA 

  

  
  

correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones, ya que 

el CEDENTE no hace reserva alguna a su favor, salvo por las excepciones más adelante 

establecidas, y su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de sus derechos 

sobre la acción objeto de la presente compraventa. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

  

  

  

  

  

Muy ata, 7 y 7? 

CEDENTE eS 

Firma: É A E LIS 

LIS 
Nombres y Apellidos: DIEGO ALEJANDRO HIDALGO CALERO 
Identificación: 171316741-0 
Estado Civil: SOLTERO 
Correo electrónico: dhidalgocalero(Ogmail.com     
  

CESIONARIO: 

  

Firma: ZA PAL 
  

Nombres y Apellidos: DANIEL ALEJANDRO PALBUCHTA TORRES 
  

Identificación No.: 060262348-0 
  

Estado Civil: DIVORCIADO 
  

Correo electrónico:     dapalbuchtaQ0me.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
A OaMLACIÓN 

3 ppt PROFESIÓN / OCUPACIÓN 59% 

o a RE pe . E134112222 

  

    
     

  

    »-060262348-0 PALBUCHTA MICHAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DS La MADE 
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EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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Quito, 13 de julio del 2020 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Estimado Señor 

Sebastián Jarrín Hidalgo 

Gerente General 

KATARIGROUP S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta Carta 

de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

L Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 

  

Denominación: KATARIGROUP S.A. 

RUC: 1793027830001 
  

    
  

IL Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 

  

  

  

      

Cantidad de Acciones: 1 

Valor nominal de cada Acción: USD 1,00 

Valor de la Transacción por cada Acción: | USD 1,00 

Valor de la Transacción Total: USD 1,00 
  

1 Datos del CEDENTE: 

  

  

  

Nombres y Apellidos: LUIS ANTONIO ESPINOZA BARAHONA 

Identificación No.: 171431888-6 

Estado Civil: SOLTERO         

1. Datos del CESIONARIO: 

  

  

  

Nombres y Apellidos: CAMILA MORENO SUBIA 

Identificación No.: 171287004-5 

Estado Civil: SOLTERO       
  

La transferencia de las acciones se efectuó a título oneroso. 

La presente compraventa de acciones incluye la totalidad de los derechos y las 

obligaciones que le corresponden al CEDENTE en la acción objeto de la transferencia, a 

la fecha de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere 

todos los derechos y las obligaciones que le corresponde al CEDENTE respecto de la 

acción objeto de la presente compraventa, incluyendo los derechos sobre aumentos de 

capital en trámite; reservas; derechos de suscripción de acciones, y valores que



   

      

    

YKATARI 
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CEDENTE 

  

correspondan al CEDENTE en cuentas para aportes para futuras capitalizaciones, ya que 

el CEDENTE no hace reserva alguna a su favor, salvo por las excepciones más adelante 

establecidas, y su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de sus derechos 

sobre la acción objeto de la presente compraventa. 

Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

Muy atentamente, 

/ 
4 

  
Firma: 

1£ 
HE 
  
Nombres y Apellidos: LUIS ANÍONIO ESPINOZA BARAHONA 
  
Identificación: 171431888-6 
  
Estado Civil: SOLTERO 
  
Correo electrónico:     arqae.barahona(Ogmail.com 
  

CESIONARIO: 

O AO 
  
Firma: COLÓ 
  
Nombres y Apellidos: CAMÍLA MORENO SUBIA— 
  
Identificación No.: “171287004-5/ 
  
Estado Civil: SOLTERO Ll 
  
Correo electrónico:     cmoreno(Olexartis.ec 
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